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M I N I S T E R I O   D E   T R A N S P O R T E 

 
 

RESOLUCION No.  004900 DE  2002 
 
 

(12 ABR 2002) 
 
 
“Por la cual se adopta una medida especial y transitoria en materia de 

transporte público terrestre automotor de carga” 
 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en las Leyes 105 de 
1993 y 336 de 1996 y en el Decreto 101 de 2000 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Decreto 173 de 2001 determina en su artículo 28 que el Ministerio de 
Transporte diseñará el formato único del MANIFIESTO DE CARGA y 
establecerá la ficha técnica para su elaboración, así como los mecanismos de 
control. 
 
Que mediante Resolución 2499 del 22 de febrero de 2002 se estableció la 
Ficha Técnica para el formato único del MANIFIESTO DE CARGA y su ANEXO, 
al tiempo que se señaló el mecanismo para su elaboración, distribución y 
control. 
 
Que la adopción e implementación del formato único del MANIFIESTO DE 
CARGA y su ANEXO, como del software puesto a disposición de las empresas 
de transporte público terrestre automotor de carga, como la asignación de 
rangos para su expedición y diligenciamiento por parte de la Direcciones 
Territoriales del Ministerio de Transporte requiere la ampliación del plazo 
inicialmente fijado en la citada Resolución.  
 
 

 



 RESOLUCION No.   004900    DE  2002                                                               

 

 
 
 
“Por la cual se adopta una medida especial y transitoria en materia de 

transporte público terrestre automotor de carga” 
  
2 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO PRIMERO.- Aplazar hasta el 15 de mayo de 2002, la fecha de 
entrada en vigencia del formato único del MANIFIESTO DE CARGA y su 
ANEXO, adoptado mediante Resolución 2499 de 2002. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Las autoridades de transporte, en especial la Policía 
de Carreteras, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 
 
ARTICULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los  12 ABR 2002 
 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO CANAL MORA 
Ministro de Transporte 


